
2.2 CONDICIONES DEL ENTORNO DE LOS EDIFICIOS

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un espacio de
maniobra que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los acce-
sos principales:

— Anchura mínima libre 6m
— Altura libre la del edificio
— Separación máxima al edificio 10 m
— Distancia máxima hasta cualquier acceso principal al edificio 30 m
— Pendiente máxima 10%
— Capacidad portante del suelo 2.000 kp/m2

— Resistencia al punzonamiento del suelo 10 t sobre 20 cm Ø

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones de servicios
públicos, sitas en este espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15 m x 0,15 m, debiendo ceñirse
a las especificaciones de la Norma UNE-EN 124:1995.

El espacio de maniobra se debe mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstá-
culos.

En edificios en manzana cerrada en los que existan viviendas cuyos huecos estén abiertos exclusivamente hacia
patios o plazas interiores, deberá existir acceso a éstos para los vehículos del servicio de extinción de incendios.
Tanto las plazas o patios, como los accesos antes citados cumplirán lo establecido en este apartado y en el 2.1
de este apéndice.

b) En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes:

— Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o
vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como un camino perimetral de 5 m.

— La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas, cada
una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 2.1 de este apéndice.

— Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el acceso único
debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en el que se cumplan las con-
diciones expresadas en el apartado 2.2.a) de este apéndice.

2.3 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD POR FACHADA

Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 2.2 de este apéndice deben disponer de huecos que
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben
cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel
de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.

b) Sus dimensiones horizontal y vertical debe ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La distancia máxi-
ma entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada.

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten al accesibilidad al interior del edificio a
través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas
cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.

2.4 REDES DE HIDRANTES EXTERIORES

En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en actuaciones de planeamiento urbanístico, debe
contemplarse una instalación de hidrantes, la cual cumplirá las condiciones establecidas en el Reglamento de
Instalaciones de Protección contra incendios.

Los hidrantes deben estar situados en lugares fácilmente accesibles, fuera del espacio destinado a circulación y
estacionamiento de vehículos, debidamente señalizados conforme a la Norma UNE 23 033 y distribuidos de tal
manera que la distancia entre ellos medida por espacios públicos no sea mayor que 200 m.

La red hidráulica que abastece a los hidrantes debe permitir el funcionamiento simultáneo de dos hidrantes con-
secutivos durante dos horas, cada uno de ellos con un caudal de 1.000 l/min y una presión mínima de 10 m.c.a.
En núcleos urbanos consolidados en los que no se pudiera garantizar el caudal de abastecimiento de agua,
puede aceptarse que éste sea de 500 l/min, pero la presión se mantendrá en 10 m.c.a.

Si, por motivos justificados, la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a una red general de abasteci-
miento de agua, debe haber una reserva de agua adecuada para proporcionar el caudal antes indicado.
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Tanto el planeamiento urbanístico, como las condiciones de diseño y construcción de los edificios, en particular
al entorno inmediato de éstos, sus accesos, sus huecos en fachada y las redes de suministro de agua, deben
posibilitar y facilitar la intervención de los servicios de extinción de incendios.

Corresponde a las autoridades locales regular las condiciones que estimen precisas para cumplir lo anterior pero,
en ausencia de dicha regulación, se pueden adoptar las recomendaciones que se indican en este apéndice.

2.1 CONDICIONES DE APROXIMACIÓN A LOS EDIFICIOS

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 2.2 de este apéndice,
deben cumplir las condiciones siguientes:

— Anchura mínima libre 5 m
— Altura mínima libre o gálibo 4 m
— Capacidad portante del vial 2.000 kp/m2

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular cuyos
radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m (Art. 58 del
Código de la Circulación).
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Volcánico Sin revestir 12 120
20 180

Guarnecido cara expuesta al fuego 12 120
Guarnecido dos caras 9 180

Guarnecido cara expuesta al
fuego y enfoscado cara exterior 12 180

20 240

Arcilla
expandida Sin revestir 20 120

Doble Arcilla
expandida Sin revestir 20 240

Triple Silíceo Sin revestir 25 240

La determinación de la resistencia al fuego de los elementos estructurales puede realizarse conforme a lo esta-
blecido en los siguientes documentos del Comité Europeo de Normalización (CEN):

— Para estructuras de hormigón: ENV 1992-1-2: 1995. Eurocódigo 2: Diseño de
estructuras de hormigón. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras de acero: ENV 1993-1-2: 1995. Eurocódigo 3: Diseño de
estructuras de acero. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras mixtas: ENV 1994-1-2: 1994. Eurocódigo 4: Diseño de
estructuras mixtas. Parte 1-2: Resistencia al fuego.

— Para estructuras de madera: ENV 1995-1-2: 1994. Eurocódigo 5: Diseño de
estructuras de madera. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras de fábrica: ENV 1996-1-2: 1995. Eurocódigo 6: Diseño de
estructuras de fábrica. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

Los documentos anteriores pueden obtenerse en AENOR (Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción).
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Para las características de las señales indicativas de los medios de evacuación y de los medios de protección:

UNE 23 033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización 12.1, 12.2,
Apéndice 2

UNE 23 034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. 12.1
Vías de evacuación.

UNE 23 035-1:1995 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. 12.3
Medida y calificación.

UNE 81 501:1981 Señalización de seguridad en los lugares de trabajo. 12.2

Para las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos:

UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de Apéndice 2
circulación utilizadas por peatones y vehículos. Principios
de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad.

* El Apéndice 2 no es de obligado cumplimiento, por lo que tampoco lo es esta norma UNE citada en el mismo.

ANEJO 1. REALES DECRETOS

1. REAL DECRETO 2177/1996, DE 4 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICA-
CIÓN «NBE-CPI/96: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

2. REAL DECRETO 1230/1993, DE 23 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL ANEJO C, «CONDICIONES PARTICU-
LARES PARA EL USO COMERCIAL», DE LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN «NBE-CPI/91: CONDICIONES DE
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

3. REAL DECRETO 279/1991, DE 1 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/91: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

4. REAL DECRETO 1587/1982, DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/81: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

5. REAL DECRETO 2059/1981, DE 10 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/81: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

1

REAL DECRETO 2177/1996, DE 4 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
NBE-CPI/96 «CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

(BOE del 29 de octubre de 1996)

Mediante el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, se aprobó la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91 «Condiciones de
protección contra incendios en los edificios», con el objeto de establecer las condiciones que deben reunir los edificios para la
protección y seguridad de las personas frente a riesgos originados por los incendios. Dicha Norma Básica establece en su parte
general las prescripciones aplicables a todo tipo de edificios y en sus anejos las condiciones particulares que además deben
cumplir los edificios y establecimientos destinados a uso de vivienda, hospitalario, administrativo, docente, residencial y de
garaje o aparcamiento, dejando para etapas posteriores la aprobación de las condiciones específicas aplicables a los edificios
destinados a otros usos.

Posteriormente, por el Real Decreto 1230/1993, de 23 de julio, fue aprobado el Anejo C «Condiciones particulares para uso
comercial», de la Norma Básica NBE-CPI/91, que vino a complementar el contenido de la citada Norma, en relación con los
edificios dedicados a este uso.

La Comisión Permanente de las Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios, reorganizada por el mencionado
Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, ha procedido a analizar la experiencia de aplicación de la norma vigente, recogiendo
las observaciones, estudios y avances tecnológicos producidos en esta materia, y muy especialmente las tendencias existentes
en la Unión Europea, y ha considerado oportuno introducir una serie de modificaciones en su texto con el fin de actualizar su
contenido.

No obstante, y al objeto de evitar problemas de aplicación e interpretación, se ha estimado conveniente aprobar mediante
este Real Decreto un texto refundido de la Norma Básica, que incorpora tanto el conjunto de las modificaciones realizadas a la
«NBE-CPI/91», como el contenido del Anejo C, «Condiciones particulares para uso comercial», aprobado por el Real Decreto
1230/1993, de 23 de julio. Dicho texto refundido se ha reordenado, con el fin de haber más fácil y cómoda su lectura, inte-
grando las condiciones particulares para cada uso, que hasta ahora figuraban en una serie de anejos, junto con la parte gene-
ral de la Norma, de tal forma que cada condición particular figura junto a la condición general a la que modifica o comple-
menta.

Finalmente, es de hacer constar que las modificaciones a la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/91: Condiciones de pro-
tección contra incendios en los edificios», han sido objeto de notificación a la Comisión Europea en aplicación del procedi-

NBE-CPI-96 59

2.5 INSTALACIÓN DE HIDRANTES

1. Deben contar con la instalación de al menos un hidrante los siguientes edificios o establecimientos:

— Con carácter general, todo edificio cuya altura de evacuación descendente o ascendente sea mayor que 28
m o que 6 m, respectivamente.

— Los cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie construida comprendida entre 500 y 10.000 m2.
— Los recintos deportivos con superficie construida comprendida entre 5.000 y 10.000 m2.
— Los de uso Comercial o de Garaje o Aparcamiento, con superficie construida comprendida entre 1.000 y

10.000 m2.
— Los de uso Hospitalario o Residencial, con superficie construida comprendida entre 2.000 y10.000 m2.
— Los de uso Administrativo, Docente o Vivienda, con superficie construida comprendida entre 5.000 y 10.000

m2.
— Cualquier edificio o establecimiento de densidad elevada conforme al apartado 6.1 de esta norma básica no

mencionado anteriormente, con superficie construida comprendida entre 2.000 y 10.000 m2.

Los anteriores edificios o establecimientos deben contar con un hidrante más por cada 10.000 m2 adicionales de
superficie construida o fracción.

2. Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en cuenta a efectos de cumplimiento de las dotaciones indi-
cadas en el punto anterior. En cualquier caso, los hidrantes que protejan a un edificio deberán estar razonable-
mente repartidos por su perímetro, ser accesibles para los vehículos del servicio de extinción de incendios y, al
menos, uno de ellos debe estar situado a no más de 100 m de distancia de un acceso al edificio.
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